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G.O. 18111 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 30 

De 10 de junio de 1976 

 

Por la cual se establece un impuesto por la expedición del Certificado de Seguro u 

otra Garantía Financiera referente a naves. 

 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 

DECRETA: 

 

Artículo Primero.  Los derechos por la expedición del Certificad de Seguro u otra 

Garantía Financiera, exigidos por el Convenio Internacional sobre Responsabilidad 

Civil por daños causados por la Contaminación de las Aguas del Mar por 

Hidrocarburos y su Anexo, ratificado por el Gobierno de la República de Panamá, 

mediante Ley No. 17 de 23 de octubre de 1975, serán de VEINTICINCO 

BALBOAS (B/. 25.00). 

 

Artículo Segundo. Esta Ley deroga todas las disposiciones legales que le sean 

contrarias. 

 

Artículo Tercero. Esta Ley entrará en vigencia a partir de su promulgación. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 10 días del mes de junio de mil novecientos 

setenta y seis. 

 

ING. DEMETRIO B. LAKAS 

Presidente de la República 

 

GERARDO GONZALEZ V. 

Vicepresidente de la República 

 

DARIO GONZALEZ PITTY 

Presidente de la Asamblea Nacional de Representantes de Corregimientos 
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